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El principio de causalidad: la única ley permanente 
Osvaldo.M Mores.chi' 

l. Introducción 
Un objetivo fundamental de las ciencias es el incremento de nuestro conocimiento sobre la 
especialidad bajo estudio. Este conocimiento, usualmente. se sintetiza en tá forma de "leyes 
naturales". Cuando decimos que las ciencias nos proveen de c;onocimiento, no J?-9S refuri
mos a la mera descripción de fenómenos, sino a la e¡q>licación de los procesos'mxolucra· 
dos. En particular es común afirmaciones de la forma: 

e-?E; 
que puede leerse como e implica E; o si se observa e .entonces ocurre E. Estas son afirma
ciones típicas que contienen una noción de causalidad; donde se diria que e aparece como 
causa del efecto E. Es .. asique .en todas las ciencias fuctoales encontramos el llamado prin
cipio de causalidad. La .descripción del principio. de causalidad puede variar de ciencia en 
ciencia, debido a la naturaleza de la misma; pero comparten la relación con ·un orden tem
poral de los sucesos, donde las causas anteceden a los efectos. 

Vemos entonces que del conjunto de leyes naturales, el principio de causalidad aparece 
como singular. La cuestión .que. nos imeresa concierne la importancia del principio de cau
salidad en nuestro entendimiento de la naturaleza, 

Una postura posible es que en realidad el principio de causalidad es más bien superfluo 
si se dispone de las leyes dimimiclls especificas de la ciencia [1][2][3][4]. 

La tesis que pl~tearnos aquí afirma que ~te una ley Universal y li¡ndamental en toda 
teoría dinámica de la naturaleza que es el prlíiCipio de causalidad. . 

l. Jlr!)ve ~ion del principio de. cans!!lidad 
Debido a que el tema fundamental bajo estudio es el principio de causalidad y debido a la 
variedad de conceptos asociados a la causalidad [5]; es oportuno una breve revisión de la 
noción que tenemos en mente. - : 

Desde un punto de vista general, entendemos por causalidad a la relación entre eventos, 
ordenados temporalmente, donde los sucesos del pasado e¡q>lican los eventos del futoro. 
Cuando decimos eventos inclUimos también conjunto de ellos; que pueden implicar por 
ejemplo el estado de campos llsicos. 

Muchas causas pueden contribuir a observar un determinado efecto. 
Si entendemos el determinismo como una fl>lación constante y unlve<:a errl!:e stl~esos; 

"!lwn~es no cpnsideramos a la causalidad como equivalente a determinismo. En particular 
admitimos la noción de causalidad para leyes cuya predicción puede tener una naturaleza 
probabilística Este punto quedará más claro cuando toquemos el terna de la fisica cuántiea. 

Podemos aqui, sin embargo, adelantar una reflexión de carácter general. Las ecuaci¡>nes 
dinámicas de la fisica son detertfiinistas; en el sentido de que conocidos los apropiados 
datos iniciales, las ecuaciones dinámicas nos dan el método pará calcular su evolución 
temporat. LP que sucede es que conoc.idos los campos llsicPs a un determinado tiempo, 
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puede ser que la teoría sólo nos provea de una descripción probabillstica de las observacio
nes o experimentos. Esto es lo que ocurre en la mecánica cuántica por ejemplo. 

Sería incompleto que nos refiramos al tema del deteiminismo sin mencionare! tema del 
libre albedrío. Soy consciente que toco un tema que genera grandes discusiones, pero es 
neceslirio.illcluirlo. - - · - - · · --

En lo que sigue nos C()ncentraremos en lo que podemos decir sobre el principio de cau
salidad basados en nuestro conocimiénto del desarróllo de la fisica. Sin embargo nuestras 
afirmaciones sobre .el príncipio de causalidad las entendemos de valid!>z univerSal; inclu-
yendo también a los procesos ÍUb!'fen,¡es a la naturaleza humana · ' 

Existen dos nociones del principio de causalidad; ll,IJ,a que d\'JlOittinaremos local en tér
mino de eventos en el egpaciotiempo correspondiente; que básicamente afirma que: "si p es 
un evento, entonces todo otro evento q en el pasado de p puede afectar a lo que sucede en 
p; _aq~ .t:l evenf9 p depende sól<¡ de los eventos en su pasada." Notamos que el principio 
local también intplica la noción coloquial del principio de causalidad que afirma que nada 
praviene de la nada; o equivalentemente todo tiene explicación .en-sur:eS(fs del plisado. 
Observemos que la definición depende fuertemente del concepto de pasado.· 

La otra concepción del principio de causalidad involucra una noci<in global de causali
dad; en la que se asume propiedades globales del espaciotiempo de tal forma· que: ;"se ·ex' 
cluye la posibilidad de que eventos en el pasado de p también puedan estar en el fntoio de 
p." Esta. última concepción se la puede considerar una noción fuerte -det principi() de causa• 
lidad pues intpone restricciones sobre la estroctura del espaciotiempo. 

De aqui en más cuando nos refiramos al principio de causalidad significaremos las ím
plicaciones de las dos _nocipnes enunciadas. 

3. El principio de causalídad. en los disflntos mari:os 'teóricos de la fisicl!. 
3.1 Física clásica 
Las ecuaciones diuánticas de Newton se· formulan en término -de· los Uíunados sistemas 
inerciales. úna propiedad del sistema de ecuaciones es que es invariante ante el' grupo de 
Galileo. La ·propiedad de invariancia de las leyes· de movimiento ante estas transl'ormaci<>
nes es conocida como el principio de la relatividad Galíleana. 

Estas transfotmaciones entre el sistema. inercial caracterizado por las coordenadas (t, x') 
y el caracterizado por laS coordenadas (t', x'1), donde los lndÍces i y j van de 1 a 3, dej¡m 
invariante la medida de mtervaJOSTemporales y la medida d_e distancia Euclidiana en el 
espacio trídímensional. Esto es, la estroctura de las ecu¡¡ciones -dinámic.as _nos_ dan la es
troctura del espaciotiempo; el cual incluye una n0~1ón de tiempo abspluto, s¡:parado-de la 
noción de un espacio Euclideo tridimensional. 

RéCOi-deinosqüe eiJ.~IaCI!;ñiíicióíí'i:tel¡)iiiicipio dé caiísalidad ínterviene el cpncepfo i:te 
pasado de @ evento p; en_ la fisica Newtouianá, los eventos q en elpasado de un evento p 
con coordenadas ( lj., x}), es todo evento q con coordenadas (tq, xi} con tq ? t,. · · -

Tenemos así al prímer ejemplo de slnte_sis en término de leyes naturales generales para 
la dinámica; que incluye una particular versión del principio de causalidad. 

Sin embargo, la. intagen NewtOniana de la. fisica no termina allí, pues también influyó 
fuertemente en lo que entendemos hoy por determinismo. Es una propiedad de las ecuacio
nes dinámicas de la mecánica clásica que dando las posiciones y velocidades de las partl-
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culas, que forman el sistema, a un dado tiempo mícial, su ulterior movimiento queda abS!>.c 
lutamente determinado. 

Esta propiedad se la ha asociado bJstóricamente a la noción de causalidad; pero veramos 
más adelante que se debe ser cuidadoso con el concepto de determiuismo cuando se. entra 
en el dominio de la mecánica cuántica; lo que trataremos más adeimlte. 

3.2 Ffsica de la relatividad especial 
En la relatividad especial se asume la existencia de una velocidad máxima para las interac
ciones. 

Podemos probar que el admitir una velocidad máxhna e para las interacciones: en un 
sistenta inercial, implica que las transformaciones entre los sistemas: inerciales son las lla
madas: transformaciones de Lorentz; también se prueba que la velocidad máxima es 1a 
misma para todo sistema inercial [6]. Estamos afirmando en particular que en la formula
ción original de Einstein (1905) de la relatividad especial [7] es innecesario el segundo 
principio que requiere que la velocidad máxima de las interacciones sea el rtúsmo en dis
tintOs sisteina8 inerCiales. De esta manera aparece en la 1isica una nueva constante UhlWr~ 
sal, la velocidad e: 

Las transformaciones de Lorentz dejan invariante la métrica de Minkowsk:i del espacio
tiempo. Respecto de un sisteQill inercial Cllnesiano, podemos representar la mé4ica de 
Minkowski por una matriz diagona14 por 4; con diagonal (1, -11 e2

, -1/ c2
, -l/e2

); siend~ 
la primera la componente temporal. Vemos entonces. qué el espaciQtiempo de la f\'lativid1td 
especial es una variedad cuadridimensional. En particular el tiemp.o está vinculado por .las 
transformaciones de Lorentz a las direcciones espaciales; por lo que en este CasQ no define 
una variedad temporal absoluta como era el caso del espaciotiempo Galileano. · · 

Por otro lado 8e comprueba experimentaln!enre que las e~uaéiones .de Maxw~ll del 
electromagnetismo son invariantes ante las transformaciones de Lóterltz; ldéntifiéándose en 
este proceso a la velocidad e con la velocidad .de la luz en el vacío. 

En este marco teórico, el principio de caosálidad en su versión local, tiene una descrip
ción un poco más complicada que el de la mecánica cláSica. El concepto de pasado de un 

• - - - 1 

eventop con coordenadas: (tP> x; ), en la fisica de la relatividad especial, es el conjllntó de 

los eventos q con coordenadas (t., x;) con.~~~-x~f +tq StP. O sea la distancia tridi

mensional entre los eventos tiene que ser menor o igual que la distancia temporal; esto 
geométricamente se expresa diciendo que el evento q tiene que estar en el cono causal pa
sado del evenio p. 

Esta s:ituacion ha® que Ia descripeion de las ínterncciones por medio de camp.os lOme 
relevancia propia; a diferencia diflo que Oé1ltffil en el easo Newtol1iallo, donde todo depen
día del estado instantáneo de las partículas. 

La fuerza de Lorentz para particulas de prueba sujeta~ a mterncciones electroma~éticas 
es un ejemplo de ley dinámica que satisface el principio. de causalidad relativista 

3.3 Ffsiea .cuántica (1111 relativista) 
Otro desafio importante en nuestra concepción de la naturaleza vino con el ·surgimiento de 
la mecánica cuántica en la década del veinte. Paro ser máS concretos pensemos en la ver
sión de la mecánica cuántica no relativista basada en la ecuación de Schrlldinger [8]. 

375 



Asociada a una partícula se encuentra la noción de función de onda. La interpretación 
estándar de la función de onda, es que nos provee de la probabilidad de encontrar la partí
cula en un dado estado. Esto implica que ya no se cuenta con una predicción absolutamente 
determinista de las observaciones como se tenía en la mecánica clásica Newtoiiiana o en la 
mecánica relativjsta. .l'.em sin. embl!l'gQ .la ~iiill ele Scbrij(Jjnger es d~; en el 
sentido que dada una función de onda a un determinado tiempo, la ecuación pertnite calcu
lar la misma en tiempos posteriores. O sea que mientras la ecuación dinámi,ca es determi
nista, la predicción de las observaciones. no lo es. 

En la lllecánica CUántica uno se erurenta además con el llamado principio de incerteza 
de Heisenberg. La desigualdlid de Heisenberg, que da forma matemática al principio· de 
incerteza, establece una cóta inferior al pro<iucto de las incertezas de las pos~ciiiries y los 
momentos medidoS para una particula. La coi:a está e~ poi una. n]Jev:a constante 
Universal, la constante de Planck. · 

Dado un sistema .cuántico. que .. primero..es . .medido. por J:l observadQr MbertQ y lnego.p!lr 
el obsecyador Pablo, e~ natural afirmar que .la causa q!le determina el estadQ al que tiene 
acceso Pablo en su medición depende de la decisión de Alberto de medjr (y de,su resultado) 
o de no medir. Si 'fuésemos incapaces de descubrir alguna ley dinámica. qué ·determine Iás 
decisiones de Alberto; estaríamos ante. la situación de que IJ.O tend,lamos llÍilgUllll)ey,diná
mica que expiiéáSe las obSeiVaciones de Pablo; aílllque segiíiriálíi~sli1icieridó uso del )\rin
cipio de causalidad para describir la situación. En otras palabras, incluso cuando no dispo
nemos de todas las feyes dináÍ!Íici!S apropiadas, lii vali(lenleTPfiíícip1lr 'de causalidad. se 
manifiesta en los procesos .. Si el sistema fuese clásico, en princiPio las mediciones de Al
berto podrlan no afectar al sistema; por lo qne Iás 'bbservaciones aceesibles ·a PablO rur de-
penderian de lo medido por A!bertu. · 

3.4 Ffsiclt ~u~tica de campos rellltivista 
La formulación de una mecánica cuántica relativista nos conduce a la teoría cuántica .de 
campos relativista. 

En esta teoría, el espaciotiempo subyacente es. el Minkowskiano al que b,icimos referen
cia anteriormente. Todas las ecuaciones son por lo tanto invariantes 1IJlle las transformacio
nes de Loren~ Por lo que podemos adelan1Jir que la noci<\n de pasa¡!o ®.la ¡\espripta en la 
subsección referente a la relatividad especial. 

En este marco teórico, el ~;pio de causalidad local se manifiesta directamente e~tlas 
propiedades de comnutación '(antioonmlJtacÍ(m) de los campos cuánticos ewluados eti ~ 
puntos xP y xq del espac~o\ie.mpo. La forma de los conm\ltado~es ( anticónÍrlutado~~) de 
campos cuánticos garantiza la validez del principio de cauSalidad local en éste.lllarc<i teó
riCQ . 

. Es .interesante remarcar que 1anto en el proceso !je c0~IStrUcción de una teoríil, como en 
su explicación posterior, se bace uS!> de la forma dé. los. éonmutado~s oomo gnia para se
leccionar las teorías que pueden tener sentido .. 

3.5 Ffsica de lll rellltividad general 
Tantu en el espaciotiempo Galileano como en el espacíotiempo de Minkowski, la versión 
fuerte del principio de causalidad se cnmple debido a las. caracterlsticas globales '!fe dichos 
espaciofiempo~. Es recién en el .contelflo de la relatividad gen~, donde los e~aciotiem-
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pos deben ser calculados de la distribución de masa, que el principio de causalidad fuerte 
adquiere un contenido no trivial. 

La descripción del principio de causalidad fuerte de la sección .anterior no es lo sufi
cientemente precisa cuando tratamos una teoria relativista de la gravitación; pues penuite la 
aparición de. una serie de. casos. patológicos no deseados. Por este motivo, en esta. clase de 
teorías, entenderemos por el principio de causalidad fuerte al que requiere que .el espacio" 
tiempo (M, g .. ), determinado por la variedad diferenciable M y la métrica L9rentziana g.., 
sea globalmente hiperbólico. La definición completa de un espacio globalmente hiperbólico 
nos requeriría demasiada extensión; por lo que sefialamos la referencia [JO]. :Nos limitlmos 
aquí a mencionar que en un espacio globalmente hiperbólico los campos fisicos, que satis" 
facen ecuaciones hiperbólicas, son determinados, en cnalquier punto del espacíotiempo, por 
datos en una hipersuperficie espacial, llamada de Cauchy. · 

Queda claro que el principio de causalidad fuerte es una condición no trivial sobre la 
estructura del espaciotiempo (M, gab); siendo esta condición a priori de la discusión de cuá
les son las ecuaciones de campo específicas. En particnlar, las ecuaciones de campo deben 
ser hiperbólicas, para que vruga el principió de causruidad en su versión local. o sea que el 
principio de causalidad impone restricciones sobre el espaciotiempo y sobre las ecuaciones 
de todos los campos que deseemos describir. 

3.6 Física de 14 gravedad cutÍilticli 1 
Para completar esta breve descrij>Ción de Jos distintos marcos teóricos de la fisica, nos de
beríamos referir al marco teórico de la teoría de la gravedad cuántica. Lamentablemente 
esta teoría todavia no está construida. 

Sin embargo los esfuerzos que se hacen en esta dirección estarían indicando que posi
blemente debemos realizar una reformulación c!)mpleta de nuestra concepción del espacio
tiempo; en particular es posible quec tengsmos que recunir a espaciotiempos disctet!>S para 
poder construir una teoría consistente de la gravedad cuántica. 

Es interesante señalar que existen trabajos .en la literatura sobr.e espaciotiempos discre
tos [U] que .casualmente. hacen .uso del principio de causalidad para !á construcción de di
chos espacios. En la referencia [11] se describe un conjunt!) discreto ordenado parciahhente 
por el tipo de conexión causal de. los mismos. · · ' 

Vemos entonces que si bien no. podemos formular afirmaciones definitivas. sobre el 
principio de causalidad en el contexto. de.la. gravedad ~ca, detectamos que es una he
rramienta úi:il en las investigaciones que tienden a construir dicha teoría. 

4. Causalidad en el contexto cosmológico 
Una característica sobresaliente del espaciotiempo cosmológi<l<> es la presencia de la sin
gularidad cósmica inicial. Hemos discutido en otra oportUnidad algunaS de las consecuen
cias de dicha situación [12]; en particular remarquemos aqni que es posible explicar de prí" 
meros principios, que involucran al principio de causalidad, al desarrollo de sistemas cada 
vez más complejos a medida que transcurre el tielllpo cósmico. Más' específicamente, en la 
referencia [12] hemos explicado las propiedades de homogeneidad e isotropfa del Uiliverso 
teinprano desde el principio de causalidad y la existencia dé la singularidad cósmica inicial. 

En relación con este punto en la referencia [13] hemos probado, basados en el principio 
de causalidad, que la entropía por unidad de volumen tiende a cero cuando uno se acerca a 
la singularidad inicial. 
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5. La descripción de la naturaleza f'JSica por medio de un lenguaje formal 
En otra oportunidad hemos postulado la posibilidad de una descripción completa de todo 
sistema finito por medio de sentencias de algún lenguaje formal [12]. · 

PodemOs pensar en hacer uso de este lenguaje f01'11l31 para la descripción de eventos lo
cales; tanto sean de un ·espacio tiempo ·continua cómo discreto; ·en término de ecQlleione~ de 
nuestro lenguaje formal. Por ecuaciones entendemos sentencias de la forma p = x; donde la 
identilllld de ·nuestro lenguaje formal·es usada ·para marcar una relación uno a uno entre el 
eventop y la "posición" x del espaciotiempo. 

Vemos entonces que el hecho de que haya ocurrido p en x es ctucial para describir si 
puede o no ocurrir q en la posición y; donde la posición y está en el firturó causal de x. 
Desde este punto de vista, a través de la descripción :ffsica por medio de un lenguajíl fotnial, 
uno diría que la ecuación q =y es sólo posible si en la formulación del lenguaje formal, la 
ecuación p = x antecede a q =y. Más precisamente diríamqs que el teorema q =y se puede 
próoorsien lrufliipotesiS-deftñismó-lliíieinos·arcónjooto·de éCuaJ:ioln::s p =·x, ·panrtodd:.: 
en elpasado de y. 

El adinitir que todo sistema finito es perfectamente describible en término de sentenciai 
finitas de un lenguaje formal, nos conduce a una analogía entre las leyes causales con las 
leyes de la lógica del lenguaje formal. 

Esto nos indica que si describimos un sistema dinámicp en término .de un lenguaje for
mal, entonces el orden causal será un i¡Jgrediente irrenlJ!!C.iable d!>.dicl¡a de~lll1ÍÓJ:l.. gu 
otras palabras el principio de causalidad es un elemento fundamental de toda teoría diná
mica descripta por medio de un lenguaje formal; como ocurre. en las. teorfu¡; flsicas. 

6. Comentarios finales 
Un Ngumentocque·teneníos a favor de nuestra afirmación de que el·principío de-causalidad 
es la única ley permanente es que las demás ieyes natorales són cambiantes epu el tiemp<>; 
como se ha visto en nuestro repaso del deSárrolló histórico de distintos marcos teóricos de 
la flsica. Debemos distinguir por un lado 'elhecho de que teorías qüé se comprobáron éOmo 
váUdas en Un <!etef\lÜUado rango de aplicabilidad¡ luego resilltáron peFfectible~ por medio 
de alguno otra teoría más general que lá inclula ell al~ limite. 

En cada uno de los marcos teóricos descriptos, ron su inherente noción de espacio-
tiempo, se observa la validez del principio de causalidad. ·· · ' 

Otro argumento, íal vez m!!.\;,licJ más fuerte, sobre su importanCia en el !Xinocimiet\tO 
científico, es que el principio de causaiidad restringe las leyes natorales y aJa estructura dei 
espaciotiempo; por lo tanto es refutable por observación o experiJ!tentación. Lo concreto es 
que no se conoce de ningun¡1 observación o experi1nento que lo reiUte. Si rel':h~z,mos la 
r\ll!lida.<i <\~! PDnJ<Í!lÍQ @ ~CªJ!§[liQ.".<i j;S~Qs !Jl!'.lJ~Z!!J!.<iQ .R3fl~ ¡iel ,~O.IlOf.Í!J.!i~U~ ~!!i!!!f· 
fico; tal como se lo entiende usualmente. 

Es~;~, últÍl)la ~ión está .en un todQ de acuerdo con. \'1 ¡;riterio de satísfuctoriedad 
potencial relativa .de una .teoría, .que aparece en la literatura [14]; que "c.onsidera pre~erib!e 
Ía te.oria que nos dice más; o sea, la. teQria que cpntiene mayor cantidad de 'InformaCión o 
contenido empírico; que es lógicao¡ente más fuerte; que tiene mayor ¡í9der expUl;llliyo y 
predicativo; y que, por ende, puede ser testada más severamente comparando los hechos 
predichos pon las observaciones." 
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Se observa que el principio de causalidad es una herramienta útil en el estudio del 
marco teórico adecuado para descooir la gravedad cuántica; dado que c.omo ocurre eri lá 
referencia [11] provee de una guía para la construcción de espaciotiempos disC'reiós, que 
tengan chaoces de involucrar la estructura Lorentziana. cuando se los observa en esc8las 
macroscópicas. 

El hecho de que hayamos tenido éxito en el pasado para explicar la homogeneidad e 
isotropía del Universo temprano basándonos en el principio de causalidad [12] es un fuerte 
soporte a la tesis que establece a este principio como una característica real del Universo 

El plaoteamiento de la sección anterior muestra que el principio de causalidad no sólo es 
consistente con las leyes naturales sino que es una necesidad lógica de la descripción de la 
dinámica en término de un lenguaje furmal. 

Por último qnisiera mencionar el peligro de renunciár al principio de causalidad en el 
contexto de las ciencias sociales.* 
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